
 
 

 
 

Orden del día de la sesión ordinaria número 14 del 
Honorable Ayuntamiento de Guanajuato, Gto., trienio 2009-

2012, a verificarse el miércoles 14 de Abril de 2010, en punto 
de las 12:00 horas, en el Salón de Cabildos de esta 

Presidencia Municipal. 
 
 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum, en caso de 
procedencia. 
 

2. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, del orden 
del día. 
 

3. Dispensa de la lectura y aprobación, en su caso, de las actas 
de las sesiones, extraordinaria número 3 y ordinaria número 
13, de fechas 19 y 24 de marzo de 2010, respectivamente. 
 

4. Propuesta del Presidente Municipal, Licenciado Nicéforo 
Guerrero Reynoso, para nombramiento de un delegado por 
imposibilidad de atender la responsabilidad por parte del 
nombrado, por virtud de que éste se fue a trabajar 
temporalmente a los Estados Unidos de Norteamérica. Ante 
lo cual el Presidente Propone se designe al señor Bartolo 
Castillo de la Comunidad Rural “Sangre de Cristo”. 
  

5. Punto de acuerdo que propone el Presidente Municipal, 
Licenciado Nicéforo Guerrero Reynoso y en su caso la  
 

6. Propuesta para votación de un dictamen que presenta la 
Comisión de Obra Pública, mediante el cual se presenta el 
Programa de Obra Pública e Inversión Social para el Ejercicio 
Fiscal 2010. 
 

7. Propuesta para votación de dictámenes que presenta la 
Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública, para 
efectos de su aprobación por parte del Pleno del Honorable 
Ayuntamiento. 
 

• Dictamen CHPCP/041/09-12, mediante el cual se 
presenta la propuesta de creaciones, ampliaciones y 
disminuciones al presupuesto originalmente autorizado 
para el Ejercicio Fiscal 2010. 
 



 
 

• Dictamen CHPCP/042/09-12, mediante el cual se 
presenta la propuesta de creaciones, ampliaciones y 
disminuciones al presupuesto originalmente autorizado 
para el Ejercicio Fiscal 2010. 

 
8. Propuesta de acuerdo que formula el Síndico Licenciado 

Gabino Carbajo Guzmán, en relación a los dos puntos 
anteriores. 

 
9. Acuerdo para aceptación de la donación, mediante escritura 

pública, a favor del municipio que realiza la Asociación Civil 
denominada “Colonia Caminera Nuevo Guanajuato”, respecto 
de una superficie ubicada en la Comunidad de Cervera de 
27,347.37 metros cuadrados, conformada por el área de 
donación y un excedente a favor del Municipio de 
Guanajuato, para efectos de desarrollo urbano y 
equipamiento, así como para regularización que requiere 
hacer el municipio. 
 

10. Dictamen  para  aprobación  que  presenta  la  Comisión de 
Ciudades Hermanas. 
 

11. Presentación del seguimiento de acuerdos de sesiones 
anteriores. 
 

12. Se da cuenta al Pleno, de la correspondencia recibida en la 
Secretaría del Honorable Ayuntamiento. 
 

13. Asuntos generales. 
 

14. Clausura de la sesión. 


